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JcENTAVOS 
···"·e PRINCIPAL D~ LA M.A YORIA ¡/ 

DECANO DE LA PRENSA PUERTORRIQUERA ~ 

,.Alto XLVI SAN JUAN DE PUERTO RlCO 

Garrido en las C r 
Número 7 

: Se le acusa de destituir al Bacte­
riologo Saldaña Dávi a, arrogándose 
· tribuciones ejecutiv ... tiene 

LA ACCioNcoNSTITUYE UNA v1ol J 

. LACION A LA LEY DEL SERVICIO ~ 
.ClVIL Y EQUIVALE A UNA CESAN­

TIA ARBITRARIA _ 
ISLA DE PUERTO RICO DISTRI - San Jua n, P. R., l 
·rro 'JUDICIAL DE SAN J U AN EN 1 J unio 9, de 1934. 
• LA CORTE DE DISTRITO ! "Del : Comisionado ~e Sanidad, 
Luis Saldaña D:l.v¡¡a, pe;,;cionario, "A l : S r . L uis Saldana, 
Vs. E. Garrido Mora les, Comis ionfl. "Ple de.! Dir ector, Lalloratoriu 1 

0

do de Sanidad, de.mandado. -Ci "Biológ ico, 
·vu .!!_úm. Manda mus "San j ua n, P uerto R ico. 

P ETICION "Asunto: P laza s uprim ida y 11 0111 

· · " bramiento. 
·• Comparece el peticiona rio por " 1.-La plaza de Bacteriólogo 
conducto de sus abogados Guer r11. "que en la actualidad desem peña 

:__Mondragón Y Soldevila y , por cau ·'us t ed en el Laboratorio de San 
;,8ª lle acción, a lega que: . "Jua n, con un sueldo anual de $2, 

1.-Es ma yor de. edad , c iudada (Pasa a la página ocho) 
-no de los Estados Unidos y veci -~ - --__ e 

no de la ciudad de San J uan. 
, 2.- H a._ pe rtenecido Al Serv icio 
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fJcENTA 
,AÑO XLVI SAN JUAN DE PUERTO RlCO 

Garrido en las C 
Número 7 

Se le acusa de destituir al Bacte­
riologo Saldaña Dávi a, a rogándose 
· tribuciones ejecutiv ... #, . tiene 

LA ACCION coNsTlTUYE UNA v1ol i .. 
LACION A LA LEY DEL SERVICIO ' 
.CIVIL Y EQUIVALE A UNA CESAN-

TIA ARBITRARIA . 
ISLA DE PUERTO R ICO DISTRI San Juan, P . R. , 
'fO JUDICIAL DE SAN JUAN EN 1 Junio 9, de 1934. 
· LA CORTE DE DISTRITO ! "Del : Comisionado de Sanidad, 
Luis Saldaña Inl.Ví ia , pe;,;cionario, "Al : Sr. Luis Saldaña, 
Vs. E. Garrido Morales, Comisiona "P/c del Director, Lal.Joratorio 
do de San idad, dE>mandado. - Ci "Biológico, 

·vu !!_úm. Mandamue "San juan, P uerto Rico. 
PETICION "Asunto: P laza sup rimida y nom 

"br amiento. 
"1.- La plaza de Bacteriólogo 

.. 
Com parece el peticionario por 

conducto de s us abogados Guer ra 
~Mondragón Y Soldevila y, por can "que en la actualidad desempeña 

·'usted en el Laboratorio de Sa!t _sa ~e acción, alega que : 
"Juan, con un sueldo anual de $2, 

1.-Es mayor de edad, ciudada 
(Pasa a la página ocho) 

-no de los Estados Unidos y veci 
no de la ciudad de San Juan. 

2.-Ha. pertenecido é.I Servicio J 
Ciy.il de Puerto Rico desde s l día 
29 de abril de 1919, habiendo sid.o 
desig~ado para el cargo de ·:u~ eta 
riólogo del Laboratorio BioWgico" 
del Departamento de San idad lnsu 
lar el día lro. de julio de 1:!~3 . con 
el haber anual de $2,052.00. 

2.-Desde la fecha últimarnep 
te mencionada hasta el día 30 de 
junio de 1934 v uestro peticionario 
ocupó el cargo menci,.uad0, e l cual 
Í;e • encuentra comprendido f>n el 
Servicio Civil Clasificado. 

- 4.-Dicho cargú está compren 
dido en !as disJ'91'!ciones dn la 
Sección 6 de la Ley Núm. ;;7 de 
1931. 

· 5~-Hasta .,¡ día prim'lro del 
corriente mes ele julio ·ocupó vnes 
tro peticionario el ca rgo de " füt<' 
teriólago .del Laooratorio Biológi 
eo" 'indicado, con uu haber anual 
de $2.052.0ú, car50 qt!e e&taba dn 
torfzado y provisto poi la Aaam 
bien Legislativa de PUE;rto Rico en 
s u L€y Núm. 5!1 de 1933, titulada 
"Ley fijando el presupuesto de lo:i 
gastos ordinarios necesario¡· para 
el sostenimiento del Gobierno de C 
Puerto Rico durante el año econó ., 
m ico que terminará el 30 de junio i 
de 1934'', etc. 

6.- EJ día 29 de junio de 1934 
vuestro peticionarlo recibió del de 
mandado Garrido la carta que n 
continuación se transcrl'ie : 
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Garrido en las Cortes, .. I 
"052.-00, ha sido suprimida en el 
•'ateaupueato de este Departamen 

QUe empieza a regir el prime 

~~S?tJlWi _pró~ 
2.-Por la presente se trans 

' ere a usted al cari;;-o de Técnico 
cterlólogo del Laboratorio Bio 

'1'6gk:o de San Juan, con un suel 
' o anual de $1,425.00, efectivo ju 
"llo l. 1934, para trabajar a la~ ór 
"denes del Director del Laborato 
"rio, Dr. Osear Costa Mandry. 

"Atentamente, 
(Fdo.) "E. Garrido Morales 

liclonario. lo ocupa 11 ocupará, c 
aunque con distinto no•.:ire y atri r ' 
buclones aparentemente. distintas, d 
pa• llenar, llevar a cabo y cu m d 
plir sustancialmente con los mis 
n'OS deberes, atribuciones y fun 
clones que vuestro peticionario lle 
naba. llevaba a cabo y cumplía; 

(c) - porque todo ello constit11 1 

ye una acción evasiva patente de 
la ley de Servicio Civil, la cua 
cobija y protege en sus derechos 
adquiridos a vuestro peticionarlo; 

(d) porque la Legislatura no 
"E. Garrido Morales. puede abolir de mala fe un cargo r 

" M. D., Dr. P. H., comprendido en la ley de Servicio 
''Comisionado de Sanidad." Civil, violando de tal suerte la le 1 

7.-J.o;I demandado E. Garrido tra y el esplrltu de la Sección 28 
Jlf.orales ocupa en la actualidad el de la misma; 
cargo de Comisionado de Sanidad (e)-porque, como cuestión de 
Insular. hecho, no es cierto que la misión ~ 

8.-La Legislatura de. Puerto oficial que vuestro peticion¡trio 
Rico, en su sesión ordinaria de cumplía en el Departamento de Sa 
1934 y a instancias del demandado nidad haya sido abolida o supri 
Garrido Morales, c reó dos plazas mid:.. por la Legislatura de Puerto 

n el Laboratorio Biológico de San Ilico; 
Juan con los nombres y tltulos de: <O - porque vuestro peticiona 
"Qulmico biológico, $2,400" y "TéC' l"io, dentro de la ley de Servicio Ci 
nlco bacteriólogo", $1,425." vil, tiene derecho a ocupar el s11 

9.-Alega vuestro peticionario ¡mesto 1rnevo cargo de "Químico 
que el demandado se dispone a de b:ológico"'. 
•·lgnar, si no ha designado ya, a 11.-Alega vuestro peticionario. 
otra persona. para ocupar el car por información y creencia, que 
go que vuestro peticionario ocupa la acción y medida adoptadas poi 
ha en el Departamento de Sanidad, el demandado Garrido Morales de ~ 
o~edeclendo el cargo de esa nue 
va persona al titulo . nombre, arri 
ba aludido, ele "«.¿uimko bloló¡;!co". 
con el haber an~;;l de · 2.400, en 
la sección "Lah,~1 ·a1. C'r!o Biológico, 
San Juan", de uci.;ort!n vo 11 la Ley 
Nú'p1. 74 de 15 de muyo rie 1934, ti 

tula1Ja "LP.\" fij:ind<> e l prei;upuesto 
de los gastue ordinarios para e l 
i;ostc11i11lic;1to del l:ohiertto de 
Puerto Rico tlurant" el año cconó 
mico que tc rmiuará el 30 de junio 
de 1935. y para otros fines . ., 

10.- La acción llevada a cree 
to por e l demandado E. Garrido 
Morales destituyendo a vuestro pe 
ticionarlo, tal como se desp\·end c 
de la carta arriba transcrit::t, mon 
ta Y equivale a una ccsantia arbi 
traria que es, por tanto, n~Ja; cons 
tituye un exceso de '.ltribuciones 
ejecutivas: contraviene, viola e in 
fringe la ley de Servicio Civil; y 
carece de todo valor y efecto por 
lai¡: razone's siguientes. a saber: 

(a) - porque Ja Legislatura d" 
Puer~o Ilico no ha suprimido real 
mente la ulaza dl· Bacteriólogo qun 
\'U estro peticionario ocupaba; 

(b)-porque aún suponicn1 
que la Legislatura hubiese trata 
de abolir dicha piaza a virtud G 

lá ley de presupuesto vigente. a 
abolición no seria de buena fe, y 
y, por tanto, nula, por cuanto qu r 
la ,,ersona que ha de suceder, 0 su ! 
cedido, en su carg-o a vuestro pe 

--~-·- -

tituyendo de una manera ilegal, , 
injusta y arbitraria a vuestro Pt' 
ticlonarlo del cargo que ocupab:::. 
débense por entero a un Pi.an ge 
neral preconcebido, del susodicho 
demandado, de destituir arbitrHi;i 
mente ele sus cargos a todos Jo~ 

funcionarios y empicados qu e per 
tenezcan al partido político tlf 

que es miembro vuestro peticiona 1 
rio. 

12.-Alega vuestro peticionari :i 
Que carece de otro recurso adecua , 
do, rápido y eficaz en PI curso or 1 

dinario de la le}, excepto éste de 
mandamus para obtener el rem e 
dio que mas adelante se solicita. 

En mérito de los hechos al ega 
dos, el peticionario acude a esta 
Hon. Corte. y respetuosamente 

SUPLICA se sirva expedir au 
tn de ma ndamus ordenando al de 
mandada E. GarriJo Morales Co­
misionado de Sanidad, a revocar su 
decisión destituyendo a vuestro pe 
ticlonario del cargo que ocupaba. 
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